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Quito, D.M., 11 de agosto de 2022

Asunto: Solicitud de Información Unidades Educativas.
 
 
Señor Arquitecto
Juan Gabriel Guerrero Camposano
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 
Señor Abogado
Pablo Andrés Játiva Moya
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 
Señora
Mercy Nardelia Lara Rivera
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 
Señora Abogada
Laura Vanessa Flores Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 
Señorita Ingeniera
Cristina Reyes Merino
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 
Señora Magíster
Ana María Sánchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un cordial y afectuoso saludo de mi parte, en virtud de generar soluciones a los
problemas suscitados en las unidades educativas del Distrito Metropolitano de Quito, en
conjunto con la Secretaría de Movilidad, y de conformidad a lo establecido en el artículo
16 y 19 de la Resolución No. RC 2016-074, solicito que, en el término de 1 día remita a
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mi despacho el nombre de una (1) Unidad Educativa en su respectiva zonal, que genera
mayor complicación vehicular por no contar con bahías de embarque y desembarque de 
estudiantes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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